RES. 1552/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002836, Ent. N° 2229/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la contratación de Estudios y Procedimientos Médicos con equipo propio y/o en Equipo del Hospital “Artigas” de Carmelo, conforme el detalle que luce en el Anexo, para cubrir las necesidades durante el Ejercicio 2018. Si al 01/01/2018, no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 3 de setiembre de 2018, se presentaron las firmas: Casa de Galicia, Cen-Vas LTDA, Comisión de Ayuda al Niño Discapacitado Carmelo, Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, Gastroclínica SRL y Torres Mignone Ángela Beatriz;
2) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16.9.2018, de acuerdo con el cual: 1) Casa de Galicia, Cen-Vas y Gastroclínica S.R.L, se domicilian en un rango superior a 130 Km del Centro solicitante, de acuerdo con lo solicitado en el Pliego Particular, Punto 14 literal C; 2) Comisión de Ayuda al Niño Discapacitado Carmelo y Torres Mignone Ángela Beatriz, presentan oferta económica sin la documentación que debió ser presentada conjuntamente con la oferta (Punto 12 Pliego Condiciones): 3) Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, presenta precios que resultan económicamente inconveniente a los intereses del Centro solicitante;
3) que se adjunta Resolución adoptada con fecha 18 de setiembre de 2018 por el Director del Hospital “Artigas” de Carmelo, mediante la que se dispone dejar sin efecto la Licitación Pública Nº 1/2018, de acuerdo lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que con fecha 29.10.2018, el Hospital “Artigas” solicita a la firma Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, una mejora de precio, en virtud de que “nos encontramos con precios que exceden notoriamente los que veníamos operando”;
5) que se adjunta proyecto de Resolución adoptado por el Hospital Artigas de Carmelo con fecha 27.12.2018, adjudicando el llamado conforme el detalle que adjuntan, en los item 43, 44, 45, 46 y 47 a favor de Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, por ser la mejor calificada conforme los criterios establecidos en el Pliego y la mejora de ofertas, por el monto total de $ 1:656.072 IVA incluido;
6) que luce efectuado el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF, del que se desprende que no existe vínculo de las personas consultadas, con la Administración actuante;
7) que se adjunta Resolución ad referendum adoptada por la Dirección del Hospital Artigas de Carmelo, con fecha 7.6.2019, adjudicando el llamado conforme el detalle que adjuntan, en los item 43, 44, 45, 46 y 47, a favor de Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, por ser la mejor calificada conforme los criterios establecidos en el Pliego y la mejora de ofertas, por el monto total de $ 1:656.072 IVA incluido, desde la fecha de la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
8) que luce adjunto Documento de Afectación Nº000367 de fecha 6.6.2019, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 036 Centro Auxiliar Carmelo, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 966.042, Documento Confirmado;
9) que con fecha 11.6.2019, la Contadora Delegada de este TCR para la región Oeste, remite las actuaciones en virtud de que el procedimiento fue dejado sin efecto por Resolución dictada con fecha 18.9.2018 y posteriormente se adjudican algunos item;
CONSIDERANDO: 1) que el llamado de marras fue declarado desierto mediante Resolución adoptada por el Director del Hospital “Artigas” de Carmelo de fecha 18 de setiembre de 2019;
2) que posteriormente, por Resoluciones adopta​das con fechas 27.12.2018 y 7.6.2019, se dispuso adjudicar los item 43 a 47 a favor de la firma Fontana Bertrand María Alejandra y Fontana Bertand Susana Raquel, sin expresión de justificación alguna que amerite dicha contratación, luego de haberse dejado sin efecto el llamado;
3) que asimismo, y con posterioridad al dictado de Resolución que deja sin efecto la Licitación de referencia, se solicita únicamente a la firma que posteriormente pretende ser la adjudicataria del llamado, una mejora de precios, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que prevé dicho instituto en dos supuestos: 1) cuando dos o más ofertas se consideren con calificación similar; 2) cuando el precio de las ofertas recibidas sea manifiestamente inconveniente, extremos que no se acreditan en las actuaciones remitidas;
4) que no explicita la Administración actuante el motivo de existir un proyecto de Resolución adoptado con fecha 27.12.2018 y una Resolución ad referendum, dictada con fecha 7.6.2019, adjudicando el llamado, con tanta diferencia de tiempo entre una y otra, siendo, además, conforme lo establece el Pliego de Condiciones, una contratación para efectuarse en el Ejercicio 2018;
5) que corresponde señalar que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones no es correlativa ni continua, existiendo piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/091;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la presente contratación;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  el Ministro Miguel Aumento  sobre el  expediente remitido por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado,(ASSE) relacionado con  la Licitación Pública  N° 1/2018 para la contratación de estudios y Procedimientos Médicos  con equipo propio y/o en Equipo del Hospital “Artigas” de Carmelo”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde esta Resolución, por las razones que se dirán seguidamente.

En efecto, la mayoría del Tribunal de Cuentas esgrime varias causales para observar el gasto. 

Sobre el Considerando 2), se afirma que se ha dispuesto adjudicar ciertos ítems a una  firma sin expresión de justificación alguna luego de haberse dejado sin efecto el llamado. En rigor, es efectivamente cierto que se dictó por parte del Ordenador competente una resolución que dejaba sin efecto el procedimiento en consistencia con todo lo recomendado por la Comisión Asesora, pero no se puede soslayar que dicha resolución no tuvo efecto alguno, dado que la misma no incluyó notificación o comunicación ni a otros servicios internos ni a los propios oferentes. Aún más, en el folio inmediatamente posterior, luce nota del mismo Ordenador, solicitando al proveedor correspondiente mejora de precio, dado que se había concluido que sus precios eran inconvenientes para los intereses del Hospital (tal como lo había expresado la CAA). A mi juicio, la resolución mencionada fue derogada tácitamente por lo actuado desde esta última nota, a juzgar por las características de la tramitación ya señalada. Está claro que hubiera sido de orden emitir una nueva resolución dejando sin efecto la anterior para luego apelar al instituto  de la mejora de ofertas, pero en la práctica se trata de un formalismo, por lo ya expresado con anterioridad. Concluyo entonces que esta situación hubiera merecido un Señalamiento sin convertirla en causal de observación. 

Por otra parte, hay que recordar que se ha actuado según lo dispuesto para el instituto de mejora de ofertas (penúltimo inciso del Artículo 66 del TOCAF). Y esto es así, dado que el informe de la CAA expresó, sin margen a duda alguna, que todas las ofertas resultaban inadmisibles, salvo la del proveedor que nos ocupa. En este caso, la cuestión se centró en la inconveniencia de los precios ofertados. 

En cuanto a lo expresado en el Considerando 3), cabe señalar nuevamente que no existió vulneración alguna a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, dado la existencia de un único proveedor admisible, al cual se le solicitó por parte del Ordenador una mejora de oferta, dado que los precios ofertados fueron considerados manifiestamente inconvenientes.

Sobre lo expuesto en el Considerando 4), entiendo que no resulta de recibo, en primer término dado que no existió Resolución alguna con fecha 27/12/2018. Y esto es así ya que la actuación de dicha fecha es un mero resumen de lo que se propone adjudicar, no pudiéndose catalogarse como un “Proyecto de Resolución”. Y en segundo término, el tiempo transcurrido se debe, entre otros, al pasaje de las actuaciones a la Gerencia Administrativa de ASSE, su pedido de mejor proveer y la respuesta de la Unidad Ejecutora correspondiente. En tercer término, el hecho que los servicios que hacen al objeto del llamado fueron proyectados para el ejercicio 2018, no impide que terminen efectivizándose para el ejercicio 2019.             

Finalmente, en cuanto al Considerando 5), se trata de una situación que solo amerita un Señalamiento a la Administración, como es de costumbre para este Tribunal, al menos para los casos de inexistencia de otras causales de observación. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.   
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